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RESOLUCION N": 077/25

Caazapá,21 de Mayo de 2.025.-

VISTO: El Acta N' 15 de fecha 21 de mayo del 2.025, de la ses¡ón del Consejo de

Administrac¡ón de la Circunscripción Jud¡c¡al de Caazapá. -

Que, el presente procedimiento se efectuó conforme a las d¡sposiciones contenidas en la Ley

7021122 "Oe Suministros y Contrataciones PÚbl¡cas". La publicaciÓn se ha hecho en el S¡stema de

lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP) de la DNCP.

Que, según Acta de Apertura Ofertas de fecha 06 de mayo de 2025 se ha recibido las

siguientes ofertas:

OFERENTES: R.U.C
Moñto Total de

la Oferta

I. SAMAS S.A. 7.585.800

Oue, el Com¡té de Evaluac¡ón de Ofertas, considera que el informe de evaluaciÓn ha s¡do

realizado en base a la metodología y parámetros establecidos en la Ley 7021122 "Oe Sum¡n¡stros y

contratac¡ones Públ¡cas,, y su ReglamentaciÓn en virtud del Decreto No 2264124, y las demás

d¡sposiciones legales v¡gentes, en concordancia con el Pliego de Bases y Condiciones, asegurando al

Estado Paraguayo las mejores condic¡ones de contrataciÓn -

Que, luego de la evaluac¡ón de las ofertas, el coglTÉ DE EVALUACION RECOMIENDA, a

este consejo de Adm¡n¡stració 1" ADJttDtCAR la presente convocator¡a para la "ADQUISICION

DE BANDERAS" lD N.462988, a la sigu¡ente firma: 9AMAS 5.A., conforme al cuadro de Propuesta

de Adjud¡cación detallado en el lnforme; y 2' DlsMlNUlR la cantidad en el ítem No 2 - Bandera

paraauava Grande. de manera a ajustar a la D¡spon¡b¡lidad Presupuestar¡a conespondiente conforme

s de la lnstituc¡ón
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CONSIDERANOO
El lnforme del Com¡té de Evaluación No O4l2O25 de esta C¡rcunscripc¡ón Judicial, en el cual

presentan la evaluación de las Ofertas rec¡bidas en el Acto de Apertura de Sobres del proced¡miento

de contratac¡ón "ADQUlSlclÓN DE BANDERAS" con PAC/ID N" 462.988, a través de la modal¡dad

de Licitación de Menor CuantÍa Nacional.
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POR TANTO, el

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:

Art. 1.. APROBAR et TNFORME DEL COirlTÉ oe evltueclóN No 04/2025, et cuadro de
Propuesta de Adjudicac¡ón y sus Anexos;

Art.20. ADJUDICAR el procedimiento de contratación PAc/tD N' 4629aa- 'ADeutstctoN DE
BANDERAS", realizado a través de la modalidad de Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional, a
la firma: SAilrAS S.A. - RUC; 80025045-1 , a través de su representante legal: César Augusto
Armele Maluff, C.l. No 531.714, dismjnuyendo la cantidad requerida or¡ginalmente en el ítem
M 2 (bandera paraguaya grande) a fin de ajustar a la Disponibilidad Presupuestaria
correspondiente, conforme al slguiente detalle:

CUADRO DE ADJUDICACION:

ADJUDIC : Gs.7.178.100 (guaraníes, siete millones ciento setenta y ocho mil
cten

SE, regís y notifíquese. -
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FIRMA ADJUDICADA: SAMAS S.A.. RUC No 80025045-l

ITEMS ADJUDICADOS: MARCA PROCEDENCIA CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL
.I- 

BANDERA PARAGUAYA
MEDIANA

SA¡/AS S,A 40 '1'14.900 4.596.000

2- BANDERA PARAGUAYA
GRANDE

SWAND SAMAS S,A, NACIONAL 't9 2.582.100

MONTo TOTAL ADJUDICADO Gs. 7.178.100
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